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4 REPUBLICA DEL ECUADOR + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 2 de 2 037 
Resolución No.87-2-1-1- 203/41 
Compañia: CONSTRUCCIONES METALICAS GENERALES INGENIERO 

ALBERTO TORRES VALENCIA C.A. 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, de conformidad con los terminos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Trigésimo de este Cantón, al margen de la matriz de la 

0 escritura pública que se aprueba tome nota del comtenido 
de la presente Resolución y siente razón de a anota- 
ción. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador 
0 Mercantil del Cantón Guayaquil: inscriba bajo el rubro 

“Registro de Industriales” la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, cump13<ón las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Régistro. 

ARTICULO CUARTO. - DIPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola yez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en cuaruil 
Un ejemplar de la pubicación deberá entregaríe a este 
Despacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

ciá de Compañias en Guayaquil 1 SET. 1987    

       
    

ia Saltos 

PAÑIAS ENCARGADA 
Econ. Eufemia 

INTENDENTE 

  

Clertifico: que con fecha de hoy, queda inscrita este Reso 

lución de fojas 19.797 a 19.798, Número 12.635 del Registro Mercantil, 
Rubro de Industriales y enotada bajo el número 13.781 Repertorio. 

ente 1 siete. 
      

  


